
como consecuencia de los procesos selectivos del año 2007, de
la siguiente forma:

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior se
celebra en Extremadura se actualizará de oficio.

– Si el proceso selectivo en el que se obtiene la nota superior
corresponde a otra Administración educativa, se actualizará siem-
pre que el interesado lo acredite antes del día 5 de agosto de
2007, de conformidad con la Base 5 b) de la convocatoria.

Cuarto. Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondien-
tes, las listas provisionales de excluidos publicadas mediante Reso-
lución de la Dirección General de Política Educativa de 16 de
abril de 2007 (D.O.E. núm. 48, de 26 de abril), con indicación de
las causas de exclusión.

Quinto. Ordenar la exposición de las citadas listas a partir del
mismo día de la publicación de esta Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura en las siguientes dependencias:

– Dirección General de Personal Docente, Plaza de España, 8.
Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Sexto. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuz-
ga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisi-
tos exigidos en este proceso.

Cuando del examen de la documentación que deban presentar
para prestar servicio en esta Administración se desprenda que
no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación
en este procedimiento.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de
su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la

sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domi-
cilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 31 de mayo de 2007.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la
Gerencia, por la que se procede a publicar la
relación de aspirantes que han superado los
procesos selectivos para la cobertura de
plazas de personal laboral, tres plazas de
Oficial de Oficios (Jardinero) y una plaza de
Oficial de Oficios (Albañil).

Mediante Resolución de 1 de septiembre de 2006, de la Universi-
dad de Extremadura, se procedió a la convocatoria de pruebas
selectivas para ingreso en la plantilla de personal laboral de esta
Universidad, en el marco del Plan de consolidación del empleo
temporal aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad
(D.O.E. núm. 130, de 9 de noviembre de 2004).

Concluido los procesos selectivos en lo concerniente a las tres
plazas de Oficial de Oficios (Jardinero) y la plaza de Oficial de
Oficios (Albañil) y de conformidad con lo previsto en la base 6.6
de la referida convocatoria, se hace pública la relación de aspiran-
tes aprobados, y que se acompaña como Anexo a esta Resolución.

Con arreglo a la base 7.1 para proceder a la contratación laboral
de los aspirantes que han superado los procesos selectivos, debe-
rán presentar en el Registro General de esta Universidad la docu-
mentación que se indica en la misma, dentro de los veinte días
naturales desde que la publicación de esta relación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los aspirantes seleccionados se incorporarán a los puestos de
trabajo obtenidos tras el cumplimiento de lo indicado en el
párrafo anterior.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa al
dictarse en virtud de la delegación de competencias atribuidas al
Gerente por el Rector (Resolución de 8 de abril de 2005 –D.O.E.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
al Convenio de Colaboración entre el Ministerio
del Interior (Dirección General de la Policía y
Guardia Civil) y la Junta de Extremadura para
la realización de obras de conservación y
mejora de distintos acuartelamientos de la
Guardia Civil en dicha Comunidad.

Habiéndose firmado el día 25 de abril de 2007 un Convenio de
colaboración entre el Ministerio del Interior (Dirección General de
la Policía y Guardia Civil) y la Junta de Extremadura para la
realización de obras de conservación y mejora de distintos acuar-
telamientos de la Guardia Civil en dicha Comunidad, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 5 de junio de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR (DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y GUARDIA CIVIL)
Y LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS
DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE DISTINTOS ACUARTELAMIENTOS

DE LA GUARDIA CIVIL EN DICHA COMUNIDAD

En Madrid, a 25 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Alfredo Pérez Rubalcaba, en nombre y represen-
tación del Ministerio del Interior, nombrado por Real Decreto
463/2006, de 10 de abril (B.O.E. núm. 86 de 11 de abril) y
según lo previsto en el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, y en la Disposición Adicional Decimotercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra parte, D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, en nombre y
representación de la Junta de Extremadura.

Reconociéndose todas las partes capacidad legal suficiente para el
otorgamiento de este Convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Que el principio constitucional de colaboración entre las
distintas Administraciones Públicas que integran el Estado, así
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núm. 51, de 5 de mayo–), podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad
de interponer el recurso potestativo de reposición, conforme a lo
indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 4 de junio de 2007.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

A N E X O

PLAZAS OFICIAL DE OFICIOS (JARDINERO)

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

08.827.459-J HERNÁNDEZ BARRETO, Enrique
28.940.769-F MUNICIO MERINO, Juan Francisco
07.444.308-J GARVÍN SERRANO, José Luis

PLAZA OFICIAL DE OFICIOS (ALBAÑIL)

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

08.792.163-E RODRÍGUEZ ESPINOSA, Manuel

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s




